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ADVERTENCIA OFICIAL 

«Triarse 
al Gefc Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicas. 

(lieal orden de 6 de ab^il de 4839). 

, SE PüBUGAtTpIíÓSILOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in- í 1 ' PRECIOS TH SUSCRICION—En esta capital, lleyadq adomicilio, <0 rs. mensuales 
iarseen IOSBOLKTÍNES OFICIALES.SC han demandar ' anticipados; ím-ra de ella U rs. al raes; 36 el trimestre; 74- el semestre, y U 4 

por un año.—Se admiten suscricionei en Madrid e a las oficinas uel BOLETÍN, 
Corredera Bajá de San Pabló, niime»tíS9, bajo —Fuera de esta «apit.il, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 

, . abono en sqllos.—ün número suelto 1 reatos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Y 

Las disposiciones de las Autoridades; escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

SIDENCU DEL CONSEJO DE Ml-
TÍISTROS. 

S.. M. la Reina nuestra sonora (que 
Dios .guarde) y su augusta Real familia 
tonlinüan en esla corle, sin novedad en 
su importante talud. 

• • i i II . ' 
CONSEJO DE ESTADO, 

ira nídoíd 6n Odfcr-n—t¿lindhJéln engan 
BEALÍ DECEETO. 

Dona Isabel 11, por la gradia de Dios y 
la Constitución do : la Monarquía Españo
la» Reina de las Espattas. A todos los que 
as presentes vieren V entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente: 

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en primera y única instan
cia, entre partes, de la una don Manuel 
Loftez Puga, vecino de Falencia, y en su 
nombre el Licenciado d<m Lorenzo Ba
llesteros, demandante, y de la otra la 
"Administración general, demanda y r e 
presentada por mj Fiscal, sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real orden dc28 
de abril do 1865, que declaró nuloel re 
mate de ciertos terrenos: 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

"cual resulta:. 
' 030.'} 

Que en el año de KU2 se puso á la 
venta pública una heredad de tierras que 
en el término de Valoría, en la provincia 
de Vallado id. correspondía al beneficio 
eclesiástico que había disfrutad!) ü*on Fer
mín López Puga; y después de dif-rentes 
actos de subasta sin resultado, llegaron á 
rematarle las fincas en favor de don 
Pulgeucio Simón, declaran iose (Jsle po
co' después en quiebra por falla de pago: 

Que anunciada nueva subasta para él 
ala 10 de mayo de 1 8 U , fué notificado 
y firmó la dilig. ccia en la cabeza de pa r 
tido él espresado don Manuel López Pu 
ga, como representante'del comisionado 
dé arbitrios de amortización, el cual na 
concurrió a la que se celebró en la refe
rida cabeza de patfído: pero en cambio 
se[presenló el mismo dou Manuel López 

Puga como licitadoren la que tuvo lugar 
en el mismo día en la capital de la pro
vincia, quedando el remate á su favor tf) 
la canlidad de 9000 rs . : 

á propuesta de la Dirección general del [ n representación del comisionado de a r -
r amo a las espresadas Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda y Sección del 

| Conseja de Estado, encontraroa otro vi-
Que aprobado este r emate por la Jun- cioen la subasta por la circunstancia de 

ta superior de Ventas en octubre del pro- -que el rematante fué delegado en el par -
pjp ano, se mandó hacer efectivo el pag? 
del primer plazo para que tuviera íaga; 
el otorgamiento de la correspondiente 
escritura, sin que conste del cspalienle 
que esta providencia hubiera si«lo nulifi
cada i.l interesado, aunque se r>mitieroa 
;¡1 efecto diferentes exhortos pjr el Juz
gado de primera instaucia de Valladolu., 
que entendía en las actuaciones, al ue 
Valoría, en donde se hallaba avecln a.!o 
el rematante; y en tal estado, como la 
venta no habia llegado á consumarse, 
fueron devueltas las fincas al clero en 
virtud de lo dispuesto on el Concordato 
de 1851: 

Que, posteriormente se incautó de las 
mismas el Estado, y el espresado don 
Manuel, López Puga solicito de la Direc
ción general del ramo en febrero de.1861 
que se declarase bien !»echo el citado re
mate á su favor y so le otorgara la es 
critura de venta, previo pago del precio; 
J/haujéndose instruido el oportuno espe-
(liéule, se practicaron diferentes diligen
cias que no dieron el resultado apeteci
do, tanto para averiguar si el Juzgado de 
Valoría habia dado cumplimiento á los 
exhortas.librados por el de Yalladolid, 
como para conocer los' fundamentos de 
un auto dictado por este último Juzgado 
en 20 de noviembre de 18 Í7 , en el que 
mandaba al comprailor comparecer al 
otorgamiento de la escritura de venta: 

Que la Asesoría general del Ministe
rio de Hacienda, en vista dé la diligencia 
últimamente practicada, y de una instan-
cía d d comprador, insistiendo en sus 
pretensiones, por tratarse de caso igual 
a otro en que se concedió al interesado la 
posesión de unas fincas que habia rema
tado, por Real decreto sentencia de 22 de 
mayo de 1862, opinó que con arreglo á 
la jurisprudencia sentada procedía acce
der á la solicitud del recurrente; siendo 
d»>l mismo parecer la Seccien de Hacien
da del Consejo de Estado, atendida la 
circunstancia de no resultar hecha !a no
tificación de la adjudicación del rematé: 

tklo^le Valoría del Comisionado de Ven
tas, por lo cual , y porffue se habia cele
brado la doble subasta sin estar repre
sentada la Hacienda pública en el part i
do de Valoría, opinaron que procedía do-
clarar la nulidad del espresado remate, y 
así lo propuso la citada Direxion ge
nera l : 

Vista la Real orden espedida en su 
virtud en 2 3 de abril de 1863, por la 
cual, de conformidad con los precedentes 
dictámenes, se desestimó la pretensión 
d.'l interesado, atendiendo al vicio que 
contenia la subasta de haberse presenta
do ¿orno Imitador en la capital de la pro
vincia don Manuel López Puga, que fué 
nombrado para representar al Comisiona
do especial de^Ventas de Bienes naciona
les en el remata que debía celebrarse en 
la cabeza de partido: 
• Vista la demanda que contra la espre

sad i Real orden presentó antq el Consejo 
de Estado á nombre d • don Manuel Ló
pez Puga el Licenciado don Lorenzo Ba
llesteros, á quien ha reemplazado para 
el acto de la vista el de la misma clase 
don Venancio Gutiérrez, con la preten-
sioa de qui se tíej sin efecto la citada 
Real resolución y se adurt» al deman
dante el pago de las mencionadas fincas 
OD la forma que previenen las instruccio
nes vigentes, otorgándose á su favor la 
Cürresp&ndienle escritura: 

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que pide qoe se confirme la misma Real 
orden: 

Visto el ar t . 51 de la instrucción de 
1 .* de marzo de 1856 para llevar á efec 
to la enajenación de (os bienes naciona
les, quo dice: «No podrán hacer postura 
á la finca todos aquellos que de cualquier 
modo intervengan en la venta, siendo nu
lo el remate que se celebreá su favor:» 

Considerando que según aparece del 
espediente de subasta por providencia 
de 3 de mayo de 18 í4 , dictada por el 
Juez de primera instancia de Valoría la 
Buena, so ordenó fuese citado don Manuel 

Qué pasado nuevamente el espediente • López Puga para la asistencia al remate 
"in onifcno l'H» o .su r,i e m ,o.i<?t ai» 07 I íh> fcdt }¿*JF V : 0 ';o ••!> o>'i < n "» ¡. ; . , 

bilrios de amortización; teniendo logar 
en el mismo día, y acto continuo.;la opor
tuna diligencia de citad on que firmó e 
propio P u g a : 

Considerando que en tal concepto es 
indudable quo este h i tenido una inter
vención oficial en el espe.lienta d<», subas
ta, que en conformidad á la prohibición 
del art . 51 antes citado le impedia hacer 
postura á la finca, por lo cual al presen
tarse como Imitador en la capital dti la 
provincia, quedando á su favor el r e m i 
te, se incurrió en un vicio do nulidad qúo 
invalida la venta: 

Conformándome con lo consultado por 
i la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron dou J o 
sa Sánchez Ocana, Presidente acciden
tal, don José Caveda, don Amero de 
Echarrí , don Pablo Giménez de Palacio, 
don José Eugenio de Eguizábal, don Do
mingo Moreno, don Tomás Retórtillo. don 
Gabriel Enriquez y Valdés y don R tfaél 
de Limiuiaua y Brignole, 

Vengo en absolverá la Administración 
de la demanda y en confirmar la Real or
den reclamada. 

Dado en Palacio á diez y seis de junio 
de mil ochocientos sesenta y s iete .—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Pre
sidenta del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.» 

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decrelo por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia púb ica la Sa(a 
d.j lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere, que se una a los 
mismos, se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico. 

Madrid 22 de junio de 1867.—Pedro 
de Madrazo. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía E s 
pañola, Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren , y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguieule: 

c E n e l pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ras: 
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tancia, entre par tes , de la una el Liceo-
ciado don Juan González Alonso, ¿ n o m 
bre de varios vecinos del pueblo de Al
ba , provincia de Teruel , demandantes^ 
y de la otra la A d mi distrae on general', 
demandada y representada por mi Fiscal,^ 
sobre si procedo ó no la revocación de,, 
la Real orden dé 16 de agosto de 1 8 6 o 
y la declaración de que la Pardina de 
Gallel do está sujeta á la venta preve
nida, por las leyes desamorlízadoras, y 
de que por tanto los vecinos de Alba 
ejecutaron legítimamente la distribución 
de ese terreno en la forma en que lo hi
cieron: 

Visto: 
Vistos los antecedentes del asunto, y 

éflire ellos: 
4.* ü n certificado espedido por el 

Secretario del Ayuntamiento de Alba, 
cotejado y comprobado después con la 
escritura pública de 2 de enero de 1657 
testimoniada á mayor abundamiento por 
un Escribano numerario, en que resulta 
que en el mencionado dia y año la co 
munidad de las aldeas de Teruel,, que 
tenia por objeto velar por la buena ad
ministración de los bienes pertenecientes 
á los pueblos que las componían, a g r e 
gó perpetuamente á los Jurados, Conce
j o , Universidad, singulares personas, 
vecinos y habitantes del lugar de Alba 
toda la Pardina de Gallel, cpn montes, 
lefias, yerbas, prados, rios, acequias, 
a g u a s y riegos, por precio de 2 7 0 0 d i 
neros jaqueses que el Concejo habia de 
paga r en 10 de «elubro de cada aíio á 
dicha comunidad: 

2.° Otro dado en la misma forma, 
que contiene la provisión de firma des
pachada por !a Audiencia de Zaragoza 
en 2 9 de mayo de 1 7 5 1 , á instancia del 
Ayuntamiento y vecinos dé Alba, para 
que no les turbaran en el derecho, uso 
y pacifica posesión de la Pardina de G a 
llel, y si algo se hiciere en contra, se 
revocara y anulase hasta que volv ieraá 
su primero y debido estado; y .. 

3 / Testimonie dado por un Escr i 
bano numerario del amojonamiento del 
espresado terreno, hecho en i o de enero 
de 1759 con intervencicn de algunas 
corporaciones municipales que compb-
nÍ8n la comunidad de las aldeas: 

Visto el espediente gubernat ivo, d8í 
que resulla: 

Que en l . # d e diciembre de 1855 el 
Ayuntamiento de Alba acudió á la Junta 
provincial de Ventas manifestando que 
en la relación de fincas del pueblo de 
aprovecha n¡iento común se hallaba com
prendida entre otras la Pardina de Gallel 
con labores de 5 4 0 fanegas de sembra
du ra , terreno que el vecindario tenia 
dividido en pequeñas porciones, pasando 
dé padres á hijos, y pidió que se decla
rase que la mencionada finca estaba es -
ceptuada de la enagenacion: • 

Vista la Real orden de 21 de julio de 
4 8 5 9 , espedida por el Ministerio de de 
la Gobernación, en la que 

Considerando: 
1.° Que cualquiera que fuese la de

nominación del contrato celebrado entre 
la comunidad de las aldeas de Teruel y 
el pueblo de Alba^n 2 deenero de 1637 , 
por él se estipulóque se agregabaáes te 
toda la Pardina de Gallel con sus mon
tes , prados, rios, acequias y cualesquie
r a otros derechos, si bien con la < bliga-
cion de satisfacer el canon anual que en 
la escritura se convino: 

2 .* Que este contrato bilateral, c u 
yo cumplimjento fué objeto de varias 
ejecutorias despachadas por los t r i b u n a 
les no podía reputarse nulo á voluntad de 

una de las par tes , ni debía intentarse en 
la esfera administrativa acto alguno que 
tendiera á su modificación; y 

3.° Qpe todas estas prestaciones 
eran redimibles según lo dispuesto en la 
ley 2 4 , tít. r>.\ lib. 10 der ta Novísima 
Hecopilaeionj^sTresolvió que se mantu
viese al pueblo y vecinos de*Alba'en la 
quieta, pacifica y no interrumpida po 
sesión en que habían venido de la c i 
tada Pardina, y se declaró redimible el 
capital de las prestaciones «¿on»» a r reg lo^ 
á las disposiciones vigentes: 

Vista la demanda presentada por la 
Junta administradora de la comunidad 
de aldeas de Teruel con la pretensión de 
que se dejara sin efecto la espresada de
cisión, y la Real orden de 2 3 de abril de 
186¡0, por la cual se determinó que no 
procedía la via contenci >sa, tomando eh 
cuenta que por la Real orden de 21 de 
julio de 185'J no se prejuzgaba ni estable -
, cía derecho alguno de propiedad sobre 
la Pardina de Gillcl en beneficio de una 
de las partes interesabas con perjuicio 
•de la Qjra s y que la demanda afectaba 
al derecho de propiedad de la finca, v su 
conocimiento correspondía á los T r ibu 
nales ordinarios: 

Vista la escri tura de redención del 
censo, otorgada en 1.° de julio dé 1860 
por lá Junta administradora y de ventas 
de lá «inmunidad, en que se espresa: que 
fué instalada de conformidad á lo prer 
venido en l'.eal orden de 22 de abril de 
1858 , y autorizada" por esta disposición 
para enagenar los bienes que la per te 
necieran en cantidad bastante a est in-
guir los créditos censuales que sobre ella 
pesaban: que en su consecuencia acor
dó vender en pública subasta la mencio
nada Pardina agregada al pueblo de 
Alba, llegando al estremo de anunciar 
el remate: que en tal estado suspendió 
la enajenación porque el Ayuntamiento 
de Alba habia recurrido al Gobierno p a 
ra que no se vendiese» fundándose en el 
coptratp de dos de enero de 1637 y en 
varias ejecutorias por las cuales se con
sideraba dueño del dominio útil: que én 
virtud de estos datos, y con arreglo á la 
Real orden de 21 de julio de ! 1859 , los 
vecinos se habían dirigido á lá JunTa 
para redimir el censo; y por último, 
que esta corporación, usando de sus fa
cultades y á fin de evitar pleitos, t r a n 
sigió, otorgando al efecto la presente 
escritura pública de redención de censo 
de ^ 2 0 2 rs . y 3 6 cents , á que habían 
quedado reducidos los 2 7 0 0 dineros j a 
queses, por la suma d e 7 0 . 0 0 0 r s . ; pro
posición que aceptaron los representan
tes del Ayuntamiento, según consta del 
mismo documento: 

Visto el certificado espedido por la 
Municipalidad de Alba en 5 0 tíe noviem
bre dé 1862 con referencia á los ami-
llaramienlos de riqueza desde 1 6 3 7 , 
de los que constaba que 5 4 0 fanegas de 
tierra labrantía de la Pardina de Gallel 
fueron dis*ribuidas entre los vecinos de 
la primera época de la agregación h a 
biendo pasado de padres á hijos, y que 
otorgada la escritura de 1 .* de julio dé 
1 8 6 0 se hizo también distribución entre 
lds vecinos por partes iguales del terreno 
restante dé la mencionada Pardina: 

Vista la copia de este segundo repar
timiento hecho por peritos de 132 s u e r 
tes y 10 fanegas cada una, adjudicán
doselas á los vecinos que contribuyeron 
á la luición: 
.. Visto el acuerdo de. la Junta superior 
de Ventas de, 2 0 de febrero <je } 8 6 3 en 
que se desestimó la escepcion solicitada 
en el concepto de que sé trataba de 

aprovechamiento común, si bien se r e 
servó á los vecinos entre quienes se ha-
llama repartido el terreno el derecho de 
que se creyeran asistidos con arreglo á 
la ley de 6 de mayo de <4855 y demás 
disposiciones vigentes: 

Vista la Real orden de, 17 de noviem
bre del mismo año, espedida por el Minis
terio de Hacienda, que confirmó el refe
rido acuerdo: 

Vístala solicitud que e n 2 l de diciem
bre de i 864 dirigieron los vecinos de 
Alba al Gobernador de la , provincia e s -
presando q u \ habían silisfeehn do su 
peculio particular el importe de la r e 
dención del censo, y con este motivo se 
consolidaron en ellos el dominio-úiiV-y el 
directo, ó sea la pieria propiedad de la 
Pardina de Galle); que s e g u r e n sufe de-„ 
¡vehos de propietarios, dividieron el ler*' 
ranóen suertes entre los quéconlribuyeron 
i redimir el censo; que sin embargo aca
baba de llegar á su noticia que el Estado 
trataba de venderle, y pidieron que se 
sirviera declarar que la Pardina de ! '4I¿¿ 
llel era de patrimonio privado ú¿' los" r e 
clamantes, y en su viküd trüé'so suspen
diera lodo procecli'miéníó'para la veiilki 

Visto el informe dé la Administración 
de Propiedades y Derechos riel Esta*düV 
eía el sen ti lo de que rfo oslando en las 
atribuciones del Gobernador resol ver acer
ca de la precedente reclamación, porque 
la Itéál orden de 17 de noviembre de 
'805 habia d -clarado sujeta a eña-ena-
cíon la referida Pardina, se remitiese el 
espediente á la Superioridad, como isí se 
hizo: 

,VMa la Real orden dictada por el Mi
nisterio do Hacienda en o de noviembre 
de 1865, por la cual, lomando en cuenta 
que los vecinos de Alba habían pedido 
el reconocimiento de la propiedad por 
haberles correspondido en virtud del re 
partimiento hecho con arreglo á la ley de 
G de mayo de 1855, y que la calificación 
y declaración de tal derecho correspon
día al Ministerio dé la Gobernación, se 
remitieron á esle todos los antecedentes 
para la resolución que correspondiera: 

Vista la Real ór ten espedida por e í 
Ministerio de la Gobernación en 16 (le 
agosto de 1866 á consecuencia de la re
misión del espediente, en que se dispuso 
que no procedía resolver en tavor de la 
legitimación de los terrenos de la Pardina 
de Gallel, según 16 habían solicitado los 
v e i n ó s d e Alba, quienes eñ todo caso 
podían pedir la instrucción de los oportu
nos espedienescoh arreglo á la Real orden 
de 4 de noviembre de 1862 y a l a de 21 
de setiembre de 186o; pero con prohibi
ción de que usasen de este recurso aque
llos cuyus léñenos procedían del reparte 
de 1800, ta la vez que en el arl . 2.° de 
la Re;l orden de 30 do junio de 1S62 se 
prevenía que no se diera curso á las soli
citudes de roturaciones ó repartimientos 
posteriores al decreto*de las Corles de l o 
de mayo de 1837: 

Vista la demanda presentada en el Con
sejo de bslado por el Licenciado don Juan 
González Alonso á nombre de los vecinos 
del pueblo de Alba, pidiendo que se re
voqué la citada Real orden de 16 de oíos
lo de 1806 y que se declare que la P a r 
dina de Gallel no ha estado sujeta á la 
venia prevenida por la ley de 1. de ma
yo dé 1855, ni á la del '6 del mismo ibes 

y ano en que se estableció el modo con 
que se habia de legitimar la propiedad 
de terrenos ó^ roturados ó repartidos a r . 
binariamente" por los Ayuntamientos, y 
por lo tanto que los vecinos de Alba han 
po Üdo hacer la división de la citada Par. 
dina de Gallel entre los que venían dis-
fruiáñoMla pro-indiviso; 

Visto el escrito de mi.Fiscal con la so-
licitud de que se consulte la absolución 
de la demanda y la confirmación de la 
referida Real orden: 

Visto el art . 1 .°de la ley de 6 de mayo 
de 185o: 

Vista l{ Real orden de 26 de futió 
de 1862: 

Considerando que las-540 fanegas de 
tierra de la Pardina de ffáílcf fueron re
partidas en 1637 entre los vecinos do 
AI : ! , y que eos poseedores han satisfecho 
un canon conslanlement^á la comunidad 
de aldeas do Teruel cñ reconocimiento 
del dominio directo: 

Considerando que la ley de 6 de mayo 

ma- su p r o p i c i a i a los poseeJores dé ter
renos de Propios repartidos en, virtud de 
la Real cédula de 1 7 7 0 , decrelos de las 
Corles y acuerdos de los Ayuntamientos 
durahle ta'guerra de la Independencia*, 
mas no á los que poseían dichos terrenos 
antes de dictarse estas resoluciones: 

CuOsfJeraudo que si bien son nulos los 
repartos de los bienejs de Propios hechos 
con posterioridad á la ley de 26 de agosto 
dft 1857, los poseettores de las 1320 fa. 
negas distribuidas en 1860 no fundan su 
derecho en el reparlo hecho por el Ayun
tamiento, sino en que redimieroo el ca
non pagando 70.000 rs . vo . al señor del 
dominio directo; 
. Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Justado en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega. Presidente, 
don Antonio Escudero, don Antero de 
Echarrí, don Pablo Giménez de Palacio, 
¿L Marqués de Roncafi, don Agustín de 
jT.qfres Valderrania, don Tomás RetorÜJOj 
don José García Barzanallana, don Juan 
Antoínc yZayas,don Rafael de Liminiana 
y Br ignoiey 'doü Carlos Yauch y Coa-

Vengo en dejar sin efecto la Real orden 
do 26 de agoslo de 1866, y en declarar 
que no' tienen obligación los poseedores 
da las 540 fanegas dé lá Pardina de Ga
llel d̂ e legitimar los repartos con arreglo 
la ley dé 6 de mayo de 1855. y que tam
poco procede la nulidad del reparlo he 
cho en 1860 enlre los vecinos de Alba, 
por haber sido consecuencia de lá reden
ción del censo satisfecha por los mismos. 

Dado en Palacio á 16 de junio de 1867. 
—Es á rubricado de la Real mano.—-Él 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.» 

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando aud encia pública la Sala de 
lo contencioso, acor.Jó que sé tenga como 
resolución final en la instancia y autos a 
que se refiere; que se una á los mismos 
se notifique en forma á las parles y se in
serte én la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 22 de junio de 1867.—Pedro-

de Madrazo. c 
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SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

¿¿ministrado».—Negociado 3.°—Pre
supuestos.— Circular. 

Habiéodose termina io eo el dia de 
ayer elperiodode ampliación correspon
diente ni ejercicio de los presupuestos de 
1866 á 1 8 0 7 , y cerrados en su conse
cuencia definitivamente los pagos con 
cargo á los rnisHiis, los Ayuntamientos 
¿le esla provincia están ya en el caso de 
proceder desde I e^o ,i la^ formación y 
discusión do losprpsupuestos adición,*? 
Jes á los ordinarias vigentes, en aque||os 
enquesca necesario, remitiendo en, otro 
caso las oportunas liquidaciones de gas
tos e ingreso? con copia del acta de ar
queo como está' prevenido. 

Para' mayor claridad debo recordar
les que los gastos comprenderán tan 
solo los correspondientes por hallarse 
pendientes de pago de presupuestos an
teriores, los imprevistos que no alcan
cen á satisfacer el-capítulo del vigente, 
y los demás qué hubieran sido autoriza
dos previamente ó puedan serlo duran
te el ejercicio del mismo; y en los in 
gresos, los débitos por cuenta de p r e 
supuestes anteriores, los estraf rdinarjos 
que se calculan por e lpresenle , el mayor 
producto que hubiese resultada en los 
calculados en 'es te , deducido que sea el 
menor de algunos y la existencia que re
sultará ai cerrar definitivamente los pa
gos del presupuesto anterior, y no e s 
tuviesen consignados en el presente. 

Madrid 1 / de ociubre de ISO?.., ^ 0 

Bl Gobernadora 
C a r l o s d e F o u s e c a 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.* 
Número 3534. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procederán.á la 
busca y captura del subdito francés Joa-
quin Dupuy, ex-nolario, conduciéndolo á 
la cárcel de villa á mí-disposición. 

Madrid 4 de octubre de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s d e F o a s e c a . 

SESTA SECCIÓN. — — — 
JUNTA PROVINCIAL TÍE BtíÑEFICENCtA 

DE MADBID. | 

Pliego de condiciones económicas que además 
de las facultativas que A continuación se in
sertan deberán regir en la §ubasta del derribo 
de la casa sita en la calle de Toledo, número 
76, perteneciente al Hospital de Irlandeses, 
cuya subasta tendrá lugar el dia 12 del ac
tual, á las once de la mañana, en la sala de 
sesiones de 1a RxMíia. Junta provincial de Be
neficencia q'tié s"eíialta'<Tn Pi l/oniónfio civil. 

i.* El contratista se obliga á ejecu
tor lodas las operaciones necesarias á d i 
cho objeto, con arreglo ai adjunto pliego 
de condiciones facultativas, por la canti
dad en que se adjudique el remata. 

2.* Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 2647 escudor en que Ira.sido 
apreciado el valor de I06 materiales apro
vechables, deducido ya el coste del der
ribo y el trasporte de dichos materiales y 
^ ü i b r o s . 

3 * El contraiMa dará principio á los 
^abajos con el suficiente número de opé-
r a r i o s , dentro de los ocho dias próximos 
8 , guientesal en que se lo notifique la 
aprobación del remate , snjotándose-es-
^ictamente á las instrucciones que por 

escrito le comunique el arquitecto pro»» 
vincial. 

4.» El contratista deberá cumplir to
talmente el contrato en el preciso térmi
no de mes y medio, contado desde la fe
cha mencionada en la condición anterior. 

5.* Sewin de propiedad del contralis
ta lodos los materiales que resulten. 

6 . a La cantidad en que quede adjudi
cada el remate se entregará en metálico 
en la ;Depositaría de la Excma. Junta p ro 
vincial de Beneficencia en el acto de for
malizar las escri turas. 

Cuaudo se hallen terminados lo
dos los trabajos, el arq.jiléelo provincial 
espedirá la correspondiente"c^rlificicion, 
y la Excma . Jun la en ¿u virtud, acorda
rá la devolución de la iiaozn al contra-
lista. 

8 . ' La subasta tendrá efecto por me
dio de pliegos cerrados,, y solo en el caso 
que resultasen dos ó mas proposiciones 
couplet 1 mente iguales, siendo las mas 
ventajosas, se- abrirá licitación 'verbal 
enlre los autores por el tiempo que el se
ñor Presidente determine. 

9 / Para turnar parle en !asubasta, 
deberá acompañarse á los pliegos que 
contengan las proposiciones, un docu
mento que acredite habar eotrogadó pré-
viamenle e¡j la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 150 escudos en metá
lico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asígnalo por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lé tuvieren al de la cotización en 
la Bolsa el dia anterior al de la subasta. 

¡10. Los documentos de los interesa
dos cuyas proposiciones no hubiesen sido 
admitidas se devolverán en el acto de 
terminar la subasta. El del mejor noslor 
se conservará en el espediente y se au 
mentará el depósito hasta la cantidad de 
300 escudos que dejará como garantía, 
coya cantidad le será devuelta cuando eá-
ton concluidos todos los trabajos y se e s 
pida la certificación según se indica en 
la condición 7 / 

1 1 . Si el contratista no diera princi
pio al derribo en el tiempo citado ¿fal la
se á cualquiera de las demás condiciones 
del contrato perderá do hecho el depósi
to, sin perjuicio de las demás responsa
bilidades á que hubiese lugar. 

12. Los licitad ores que suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmeute representados por 
otras personas en el acto del remate para 
firmar la diligencia de él y aceptarla en 
su caso. 

15. El contratista no puede durante 
el derribo separarse del lugar en que se 
ejecute, á no ser que haya sido aceptada 
previamente por el arquitecto una per
sona competentemente autorizada por 
aquel, capaz de sustituirle de modo que 
por su ausencia no sufran retraso los tra
bajos. 

14 . El contratista renuncia el fuero 
de su domicilio, someliéndoso á los tr i
bunales de esta corte . 

15 . Serán de cuenta del contratista 
los gastos de subasta, escritura de con
trato y una copia simple que deberá en
tregarse en la Secretoria de la escélenli-
sima Ianta provincial de 11 nelidencia. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino.de enterado del 

anuncio publicado coo fecha de y 

de las condiciones y requisitos que se 
exigen para el derribo dé lá casa situada 
en la calle de Toledo, núm. 76, se com
promete á ejecutar dicho derribo y estrac-
cion de escombros, con estricta sujeción 
á los pliegos do condiciones, abonando á 
la Excma. Junta de Beneficencia la can
tidad de (aqui la cantidad en le t ra) . 

Fecha y firma del proponente. 

Pliego de condiciones facultativas que deberán 
observarse en la demolición de la casa situada 
en la calle de Toledo, num. 76, perteneciente 
al Hospitaíde Irlandeses. 

I . 1 Será de cuenta del contratista 
hacer la demolición delódás las construc
ciones que constituyen laespresada casa, 
y que comprendé de superficie 373 me
tros y 72 decímetros (4814 pies) á cuyo 
derribo se procederá con estricta suje
ción á lo que se prescribe en las orde
nanzas de Policía urbana y bandos vigen
tes, y. con el orden que ex ! ge la completa 
seguridad de los operarios y transeúntes. 

2 . ' Él contratista ejecutará ó confia
rá la ejecución de los trabajosa personas 
practicasen el ar te , nombrando además 
un facultativo competente, á fin de ga 
rantir el buen resultado, en conformidad 
á lo que se prescribe én la Real orden 
fecha 11 de agosto de 1 3 , 5 . siendo res
ponsable el contratista de lodas las1 a v e 
rías que resulten por negligencias, omi
siones, ó fallas d i la debida precaución. 

5 . ' Al principiarse el derribo se les 
señalará la linea én que hayan de estable
cerse las vallas, dejando espeiitas las 
entradas y las salidas para los carros, 
tanto para la estraccion de escombros, 

.como para los. que conduzcan los efectos 
y materiales aprovechables. 

4.* Dicha valla deberá establecerse 
en toda la longilud que comprende la linea 
de fachada, construyéndola con la de 
bida solidez, á cuyo efeclo se colocarán 

•de dos én dos metros unos postes ó p i -
laroles de medios maderos bien clavados 
en el terreno, y las necesarias carreras'ó 
restreles para clavar ías tablas de ripia 
de modo que resulte con 2 metros de a l 
tura, poniendo también los necesarios 
ejiones para colocar los labreros movi
bles para la entrada y salida de los car
ros. 

5.* Concluido que sea el derribo, es 
remeterán las vallas á la linea de facha
da, dejándolas en buen estado de solidez, 
las cuales quedarán á beneficio de la 
casa, sin que por esto tenga derecho el 
contratista á indemnización de ninguna 
especie. 

6.* Al der r ibar la fachada y media-
ncrias se conservarán todas las punías de 
las carreras de maderos de suelo, pares 
de armadoras, ejiones ú otras señales 
que denoten propiedad ó servidumbre, 
hasta que verificado el reconocimiento, 
hecho el deslinde con los medianeros y 

I adoptadas por estos las medidas de segu
ridad que crean necesarias para sus fiu-

¡ cas, se le comunique al contratista la 
' orden para continuar. 

7.* En toda la parte que ocupa la 
' sacristía y cnarlos accesorios á la misma 
! se demolerán lodas las construcciones 

superiores, conservando únioamente las 
de la planta baja, las cuales se dejaTán 
habiHfnrhft para el objeto á que hoy es 
tán destinadas, á cuyo efecto el contra -

| lista construirá sobre el piso que actual-

menté í l rve dé techo á dichos departa
mentos una armadura de madera hacien
do también las obras necesarias para 
consolidar los tabicones de carga. 

8¿* Dicha armardura se compondrá 
de pares sentados á tramos de 4 y 5 , cu 
bierta con tabla de ripia, formando el t e 
j ido con teja sentada á loria y lomo, t e r 
cio y escantillón, poniendo también a l 
propio tiempo el necesario alero de m a 
dera qué será ordinaria, compuesto de 
canecillos y corona con cambrón y baja
das dé plomo, dejando perfectamente co-
gidus con yeso tedas las boquillas, limas 
y respaldos. 

9 . ' Las paredes da dicha sacristía, jr; 
cuartos accesorios se dejarán interior y 
esterlórmente bien guarnecidos y> b lan
quea los eoú yeso, trasformando én ven* 
tana con rejas vidrieras y maderas, la 
puerta que- dá al palio. 

10.* Será asimismo de cuenta del 
contratista colocar, las tornapuntas que 
sean necesarias para sostener las fábri
cas de la capilla en toda la parle que li
mita con las construcciones que se d e 
muelen, siendo de su cuenta las maderas 
que se empleen, las cuales serán del mar» 
co y dimensiones que al efeclo designe 
el arquitecto-provincial. 

11 .* El solar que ocupa ha citada 
casa, deberá quedar perfectamente e s -
planado y limpio de materiales y escom
bros hasta el nivel dol pavimento de las 
résped ivas aceras, escepto la parte que 
ocupan la sacristía y cuartos contiguos, 
según ya se ha indicado. h 

12-.* Los'escombros se trasportarán 
á los vertederos, que al efecto señale el 
e x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento. 

13.* El central isla uo podrá ceder 
el lodo ó parte de la contrata sin la ap ro 
bación superior. 

Madrid 2 de octubre de 1867.—El Se
cretario, José Alaria Octavio de Toledo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

Eo virtud de providencia del señor don 
Francisco Sapifla y Rico, Juez de prime
ra instancia del distrito do la Lalina de 
esla capital, refrendada por el Escribano 
don Severiaoo de Diego, y para el exa
men de créditos, se convoca á junta ge
neral á los acreedores del concurso de 
don Manuel Cantarero y Pérez, se ha s e 
ñalado para dicho acto el dia 5 de no-
viembre, á la una de la larde, en la a u 
diencia del espresado señor Juez, sita en 
el piso bajo de la territorial. 

Madrid 30 de setiembre de 1 8 6 7 . — 
Severiano de Diego.—737. (P. de P . ) 

. f n ' o ' Pi ú\i fl',,ií 
Juzgado de primera instancia del dis

trito de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esla corte, refrendada del Escribano 
de actuaciones don José Beoito y Orgaz, 
sustituto del señor don Santiago de la 
Granja, se cita, llama y emplaza á los 
herederos de don Jacinto Plá y don An
tonio Ayala, vecinos que faéron el p r i 
mero de Barcelona y el segundo de Mála
ga, para que en el preciso término de 

http://vecino.de


quince dias- comparezcan en dicho Juzga-í- concurso de acreedores de don Manuel de ¡Francisco de P . Salado y C h i b r á ? . — 
dp 4 evacuar el traslado que les está con- Montes y Herrera, se hace saber que en Por su manda J o . — E P Escribano de la 
feridu de la solicitud de pobreza deducida 
por parle de don Juan Delgado y Antón, 
por sí y como apoderado de doña Carmen 
Sagúes y Olive en los autos incoadas á su 
instancia contra don Juan Plá y don Ja i 
me Girona, en los que también son in te
resados los indicados herederos; bajo 
apercibimiento de que transcurrido sin 
verificarlo les parará el perjuicio que h a 
ya lugar. 

M a d r i d 2 5 d e s e t i e m b r e . d e 1867-—r 
José Benílo y Orgaz.—758. (P. de P . ) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

- Por el presente y en virtud de provi
dencia del limo señor don Antonio María 
dé Prida, Magistrado de Audiencia fuera 
de Madrid, y Juez de primera instancia 
¿él distrito del Hospital de esta corte, se 
s a c i i i á la venta en pública subasta va
rias piezas de mármoles de Italia, blanco 
del pais, negro de Bélgica, y chimeneas 
de jaspe de diferentes dimensiones y figu
ras, que lodo ha sido tasado en la sum 
de 4167 escudos, 800 milésimas, para 
cuyo remate se ha señalado el día 16 del 
actual y hora de las doce de su maúana, 
en el referido Juzgado del Hospital, sito 
en la calle de la Magdalena, número 15 , 
cuarto principal, advirtiéndose á las pe r 
sonas que deseen interesarse en su adqui
sición que estarán de manifiesto en los 
docks de Madrid ó almacenes generales de 
depósitos. 

Madrid 3 de octubre de 1867.—Pri
da .—Por mandado de S. S. I . , Celestino 
de Flores .—741. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta corle. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dicta la en este dia, en los autos 
abintestalo del Coronel don Ramón de la 
Torre , que penden en dicho Juzgado, hago 
saber: Que habiendo fallecido sin tes tar 
el referido don Ramón de la Torre, en la 
ciudad de Alicante, el dia 4 de euero del 
año pasado de 1866, se llama por segun
da vez á lodos los que se crean con dere
cho á heredarle, para que comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del infras
crito á deducir el que crean les asiste 
dentro del termino de 20 dias, contados 
desde la fijación del último edicto que se 
publique en las ciudades de Alicante, 
Granada y esta corte; haciéndose presen
te que en el dia tiene reclamada la heren" 
cia doña Fernandina de la Torre y Rivi-
ro , hija del espresado Coronel don Ra
món de la Torre. 

Dado en Madrid á 25 de setiembre de 
1867.—Gregorio Rozatem.—Por manda
do de S. S . , Pedro Advincula Villanue-
v a — 7 4 0 . ( P . de P.) 

¿clM¿iy7iaCí til í i j^pJ jJu i - >b *¿3zn>.^ 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz y Domínguez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma-

_:. jlrid, y Juez de primera instancia del 
disUilo ) (del Hospicio de esta corte. 
En virtud del presente, en los autos de 

que 
la Junta general para el nombramiento 
de síndicos celebrada, en 2o del corrien
te, han sido elegidos para este cargo don 
Felipe González Vallarme y don Francis
co de Paula Calvo, previniéndose se haga 
entrega á esíos de cuanto corresponda al 
concursado. Y para que cons te , y en 
cumplimiento de lo que prescribe el articulo 
547 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
inserta el presente. 

Madrid 30 de setiembre de 1867 .— 
Gregorio Muñoz.—El Escribano actuario, 
Juan Perea .—739. (P . de P.) 

Fiscalía militar. 

Don José Campos y ü rdovás , Coman
dante segundo Gefe del segundo ba
tallón del regimieulo infauterla del 
Príncipe, núm. C». 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el Alférez supernumerario de este r e 
gimiento don José Pujol y R ives , á 
quien estoy procesando por dicho mot i 
vo, usando de la jurisdicción que la Rei
na Ixuestra Señora (Q . D. G ) tiene 
concedida eu estos casos por sus Reales 
Ordenanzas á los oficiales de su ejército, 
por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto y pregón, al dicho 
don Juan Pujol y Rives, señalándole el 
cuarto de Banderas del cuartel de Sau 
Gil de esta corle, que ocupa este, regi
miento, donde deberá presentarse pe r 
sonalmente dentro del .término de vein
te di s, que se cuentan desde el de la 

, fecha, á dar sus descargos y defensas; y 
de no comparecer en el referido plazo, 
se seguirá la causa y sentenciará en re
beldía por el Consejo de Guerra de señó
les Oficiales generales, sin mas llamarle 
ni emplazarle, por ser así la voluntad 
de S . M. 

Fíjese y pregónese este edicto para 
que venga á noticia de todos. 

Madrid 2 4 de setiembre de 1 8 6 7 . — 
José Campos.—Por su mándalo , E n r i -

Hercruyne, Sec re t a r io .—756 . 
( P . de P . ) 

que 

Don Francisco de P . Salado y Chibráz, 
Teniente del regimiento infantería 
de Asturias, número 3 1 y Fiscal de en 10 escudos 
esta plaza. RÁKIO/ÍA A*» 

causa . Ramón Montes .—755 ( P . l f é P Á 

A Y U N T A M I E N T O S . ' 1 ' 
-w * l : i eom oh un 
Alcaldía constitucional de Sictieglesiaa. 

Con la competente autorización del 
esceléntísimo señor Gobernador civil de¡ 
esta provincia, el Ayuntamiento c o n s 
titucional de este . pueblo saca 1 á pú
blica subasta en el dia 15 de octubre 
próximo, á las doce del dia,- en la s e 
cretaria, los pastos de , i nv i e rno de la 
dehesa boyal, para 2 0 0 cabezas lanares 
por la tasación de 5 0 escudos, con s u 
jeción al pliego de condiciones faculta
tivas y económicas que está de mani 
fiesto en la secretaría de esieAyunfa-i 
miento. fioldutofátó £l ta 

Lo que se anuncia al público llaman* 
do licitadores. 

Sieteiglesias 1.° de octubre de 18G7. 
—Por no saber firmar n inguno del 
Ayuntamiento, el Secretario. Víctor 
Mes toy biaz. 

Aicaldia constitucional de Robledo de 
Chávela. 

Por falta de licitadores no l ia teñido 
efecto en el dia de ayer, para el que e s 
taba anunciada la subasta de los pastos 
que se dirán, para lo que se halla a u 
torizado el Ayuntamiento constitucional 
de esta villa, por lo que lia acordado se 
anuncie en segunda subasta para el 
dia 17 del corriente, á las doce de sü 
mañana , en la casa de Ayuntamiento 
de esta villa, bajo los pliegos de condi*-
ciqnes que estau de manifiesto en la No
taría de la misma. 

Los del terreno de Monte 'Agudill*, 
en esta jurisdicción, para su aprovecha
miento desde l . ' .de l corriente á 30 de 
setiembre de 1868 con 6Ó0 cabezáV'la* 
n a r e s y 5 0 0 cabrío, valuada en 4 0 0 ' e s * 
cudos. 

Los de invierno de la Almenara y 
Fuente Anguila, que se ha de aprove
char desde el dia 1.° del actual á 54 
de marzo de 1 8 6 8 , con 1500 cabezas 
lanares, ó 1500 cabrio, en 7 0 0 es
cudos. 

Los del Prado de Oliveros, desdé 1.° 
del actual á 1.° de marzo de 1 8 6 8 en 

Habiendo desaparecido del Hospital 
Militar, donde se hallaba de guardia el 
dia 9 del corriente, el soldado de la 
primera compañía del primer batallón 
del regimiento del Príncipe número 5 , 
Fernando Montoya, contra el que e s 
toy procediendo por el delito de deser
ción, y usando de la prerogativa que 
S . M. la Heina Nuestra Señora (Q . D .G ) 
tiene concedida en estos casos por sus 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de su 
ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al dicho Fe r 
nando Montoya, señalándole el cuartel 
de San Gil, donde se halla el regimiento 
infantería del Príncipe, ó en las Pris io
nes militares de San Francisco, donde 
deberá presentarse personalment£dentro 
del término de treinta dias, que deberán 
contarse desde esta fecha, á dar sus des
caraos y defensas, y de no comparecer 
en el referido plazo, se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de guer ra , sin mas citarle ni emplazarle, 
por ser esta la voluntad de S . M. 

Fíjese este edicto para que llegue á 
conocimiento de todos. 

Robledo de Chávela o de octubre 1 dé 
1867 .—Fel ipe Bernaldo de Quirós. 

•> : '•!(! >»ijj! ' j.nilid 

Alcaldía constitucional de ViÚamhíri-
que de Tajo. * I 0 1 1 

No habiendo tenido efecto por falla 
de licitadores la subasta que se anunció 
para el dia 2 9 de setiembre último del 
aprovechamiento de los pastos de invier
no del solo de este común de vecinos 
titulado de Enmedio, para doscientas 
cabinas de ganado lanar» se ha acorda
da por este Ayuntamiento abrir nueva 
subasta, y ha señalado para su remate 
el domiBgo 13 de los corrientes, á las 
doce la mañana , en la sala capi tular , 
bajo el mismo tipo de cien escudos y 
condiciones que obran en el pliego (pie 
esta de manifiesto enia secretaria de \\ i-
cho Ayuntamiento. 1 

Villamanrique -dé'Tajo i . ° de o c t u 
bre de 1 8 6 7 . — K l Alcalde const i tucio
nal, Fausto de la Plaza. 

buco tendrá lugar en e3ta sala consisto
rial á Ja9, docadel dia 2Q del mes actual, 
bajolléLpliego de condiciones que e s ¿ 
de manifiesto en la secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Valdeolmos 1.° de octubre de 1867. 
— E l Alcalde eonstucional, Tomás A ^ 
vedo. 
cu cin la f>u OLtmflnf 
Alcaldía constitucional de La Olv»»* 

la Cebolla. '* 

Con autorización superior, se arie B 

dan en sumista pública los pastos de'^* 
vierno del monte nuevo de esta \ \ \ \¿ 
para 4 0 0 cabezas de ganado lanar, cuyo» 
dos remales tendrán efecto los dominen. 
15 y 2 0 del actual . El tipo, tiempo 
condiciones estarán de manifiesto en ¿ 
sala consistorial de esta villa, donde se 
celebrarán los remates. 

Lo que se anuncia al público, llaman, 
do licitadores. 

La Olmeda de la Cebolla 1 0 de oc-
tubre dé 1 8 6 7 . — E l Alcalde constitucio
na l , Gabriel González.—Por acuerdo 
del 'Ayuntamiento, Hermenegildo D¡«$ 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Villahüla. 
Con la competente autorización su

perior se subastan en esta villa los pas
tos dé invierno de la dehesa de los He. 
ros y dos tranzones denominados Cerro 
del Medio y Val de Carpintero del monte 
robledal, de los propios de esta villa, 
para 2 0 0 y 3 0 0 cabezas lanares, tasa
dos eu 120 y 150 escudos respectiva-
mente . 

El remate sé celebrará en esta villa, 
el dia 15 de octubre r r ' x i m o , á las do
ce de su mañana . 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Villalvilla 2 8 de setiembre de 1867. 
— Isidro Casanova. 

Aícaldií constitucional de Pozuelo' id 
'.J! • Rey. ^ 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de los pastos de 
ínviernoidol coto de estos propios, anun
ciada para el día, 2 9 dehaotua!, se ha 
acordado ot ia nueva para el domingo 
15 del próximo mes de octubre, de once 
á doce de su maltona, en estas casas 
ran_9Ístoriate*T.bajoel pliego de «audicio
nes q u e s p halla de mauitiesto en la se
cretaría municipal, y lí**misraa-cantidad 
de los 2 2 0 escudos en que se anuncio 
en.au primera subasta. Todo en coníer-
midad á lo prescrito por el ai t. 110 del 
r ezúmenlo vigente de montes. 

Pozuelo del Rey 30 de setiembre de 
1 8 6 7 . — .El Aloaíie constitucional,Her
menegildo Vicente. 

Alcaldía constitucional de Valdeolmos. 
Con la competente autorización se 

subastan los pastos de invierno del p r a -
dro de Alalpardo,de estos propios, para 

Madrid 27 de setiembre d e / 1 8 6 7 . — | 100 cabezas lanares, y el remate p ú -

PARTE N0_0FICIAL. 

A N U N C I O S 
XRUIENÜÓ'DE PASTOS. 

Se arriendan los pastos d> invernadero 
para ganado lanar del mófate l'.lulad6 
Alcarria,auna Iruua de Guadalajara» V 
dos'de* Alcalá ¿c llenares, /dividido en 
once cu arteles 

Los qué. gusten hacer proposiciones 
por lodoso por cada uno.de ellos, pueden 
enterarse del precio v condiciones, 
Madrid, ; , eál le de Vaíverde, núm. 55, 
casa do su propietario, y en Guadalajara 
n la-, de su, admioistrador, don Mafluet 
Mainez.—727. 

, | . EDITOR, Q . JUAN ANTONIO GARCÍA. 
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